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Y en este artículo encaja perfecta­
mente el anterior titulo del «Origen de! 

mal.»
Hemos dicho que dada la actual situa­

ción de las escalas de capitanes y subal­
ternos de la Guardia Civil, eran solo un 
insignificante paliativo las anunciadas 
reformas, por las que se propone el au- 
manlo de cierto número de jefes y oficia­
les, que sumados con los actuales de 
cada clase, resultará en su dia,—si es 
que se aprueban,—una proporción pró­
ximamente igual, si no peor, que la pre­
sente, y por lo tanto teniendo el mismo 
vicio constitutivo que no á la larga, sino 
desde el momento ha de continuar sien­
do causa de enormes paralizaciones, ca­
paces de matar toda legitima aspira­
ción.

Hemos asi mismo dado un vistazo á 
las escalas, motivo de estos artículos, y 
de él estamos convencidos habrán nues­
tros lectores sacado bien tristes conse­
cuencias. Hoy dedicaremos estos renglo­
nes á estudiar el origen, el por qué del 
estancamiento á que han venido á parar 
esas escalas.

Tomando la cuestión algo lejana, par­
tamos del estado de ellas en la época an­
terior á la revolución de Septiembre de 
1868, es decir, hace 30 años.

En aquella época podían considerarse 
tres procedencias distintas en los oficia­
les de la Guardia Civil. Primera y prin­
cipal, por su número, base y reguladora 
de las escalas de capitanes y subalter­
nos: la de la clase de tropa del Institu­
to, que componía cerca de las tres cuar­
tas partes de la totalidad y en ellas fluc­
tuaban las edades para capitanes de 
cuarenta y ocho á cincuenta y cinco 
años, para subalternos de cuarenta y 
cinco á cincuenta. Segunda: próxima­
mente un octavo. De sargentos primeros 
del Ejército, ingresados en este empleo 
en la Guardia Civil, o de oficiales en es­
tas condiciones también, pero proceden­
tes de clase de tropa de infantería ó ca­
ballería, cuyas edades pueden conside­
rarse como de cuatro á ocho años, me­
nores que las de los de la clase primera.

Tercera; el resto. De oficiales ingresa­
dos procedentes de cadetes, y cuya ma­
yor juventud les aseguraba fijamente el 
alcanzar el codiciado empleo de coronel, 
mientras que los demás retiraban la 
mayor parte de teniantes, algunos de ca­
pitanes, y pocos, aunque más que hoy, 
de comandantes.

Es decir, que las clases primera y se­
gunda, oran una especie de válvula ó 
compuerta por donde pasaba la mayor 
parte de la oficialidad de la Guardia Ci­
vil, dejando en el cauce ó línea viva, 
sólo aquella porción que por su menor 
edad y mejores condiciones, estaba lla­
mada á ir ocupando los puestos elevados 
del Instituto. Agréguese que durante 
muchos años de esa época, no hubo en­
trada de capitanes, y sí de tenientes co­
roneles, pero en tales condiciones, que 
no llegaban á ser tapón paralizador.

Solo con un tal desembarazo, con se­
mejante proporcionalidad ó escalona- 
miento en las escalas, puede compren­
derse quo la Guardia Civil resistiese la 
gran injusticia, el espantoso atropello que 
supuso el ingreso de un solo golpe de 
casi tantos capitanes y subalternos como 
entonces componían sus escalafones, al 
decretarse ia fusión en el Instituto de 
los de la Guardia Rural. Y no solo resis­
tió entonces esa terrible prueba, sino 
que el excedente producido por tal me­
dida, desapareció en un plazo no más

largo de seis á ocho años, pero dejando 
honda perturbación y haciendo variar 
notablemente la proporcionalidad de 
edades que hasta entonces reguló la bue­
na marcha de los ascensos, y durante 
largas temporadas había permitido no 
la perturbasen ni el famoso turno de 
elección ni los empleos por acción de 
guerra.

Aún hubo más. El año 71, en pleno 
periodo de mayor excedencia, se efectúa 
la amalgama de la Guardia Civil penin­
sular con la de Cuba y Puerto Rico, y 
esa medida, que á algunos favoreció 
para su personal adelantamiento, que 
produjo entonces y en lo sucesivo mu­
chas bajas por retiro, que extendió el 
radio de acción del Instituto para las 
escalas inferiores, fué fatal á la larga, 
pues introdujo en tO'las jefes y oficiales 
muy jóvenes, que después han sido ré- 
raora para los demás, y gracias á que 
en los años del 72 al 77, hubo muy poco 
ingreso en la Península, efectos del es­
tado de guerra civil que por entonces 
reinaba.

Llegó la paz y entraron nuevos facto­
res á complicar el problema.

Su estudio, sin embargo, requiere más 
espacio que el en este número disponi­
ble, y por lo tanto, fuerza es dejarlo para 
el venidero,—en que le ampliemos,— 
lues que de él es del que realmente pue­
den y deben deducirse consecuencias 
'rucliferas para la actual oficialidad, 
que salvo en las categorías de coronel y 
primeros puestos de teniente coronel, ha 
vestido la levita de dos hileras de boto­
nes de aquella fecha acá.

tregáEdolas á sa daeño bajo resguardo, 
quien agradecido, quiso premiar con uoa re­
compensa á dichos guardias, que se negaron 
en absoluto á admitirla.

Confortan el abatido animo estas hermo­
sas pruebas de abnegación y desprendimien­
to que constituyen un hábito en el glorioso 
Instituto, que con sus virtudes ha ganado el 
dictado de Benemérito.

Sentimos no conocer los nombres de esos 
dos honrados guardias.

I j icencta

Ha marchado á Alicante á disfrutarla, el 
comandante del Instituto D. Trinitario Sa- 
lazar.

G ab in e te  del D r. Audet

Consultas personales y por corresponden­
cia para el tratamiento especial de todos 
los males crónicos (aquellos cuya duración 
sea mayor de cuarenta días.) Las cartas son 
contestadas á correo seguido.

Alcalá, 12, Madrid.

EL ANTlNERVrOSO HOWABD 

Sigue siendo el remedio preferido délos 
enfermos de los nervios. Los médicos lo re­
cetan porque saben que no contiene opio, ni 
bromuros, ni calmantes y  que eu cambio, es 
tm compuesto ligeramente fosforado en aso­
ciación con los tónicos más vigorosos y  pro­
bados del sistema nervioso.

Se vende á cuatro pesetas en las prlcipales 
boticas y  droguerías.

F am a  u n iv e rsa l

NOTICIAS Y  C O M EN TAR IO S
Mjg B en em érita  en  e l p e lig ro

No pasa día sin que veamos en diarios, re­
vistas y semaaarlos, tanto nacionales como 
extranjeros, el''glar las virtudes de tan jus­
tamente renombrado medicamento contra 
todas las afecciones del estómago y  que se 
titula Fatom ago  A r llf io la l ó P o lv o »  
del Doctor K u n tz  en la seguridad de que 
nos han de agradecer nuestros lectores en­
fermos del estómago nuestra recomendación 
por cuanto obtendrán resultados sorpren­
dentes, curándose las dolencias.

Rambla de las Flores, 4, Bircolona.

sargentos qne en su hoja de servicios llevan 
una ejecutoria de honradez, el Estado pre­
miaría los méritos por ellos contraídos; na­
die en mejores coudicioaes que ellos para 
desempeñar los empleos que se les adjudi­
case, con la ventaja de ahorrarse el Erario 
público una cantidad nada despreciable en 
les actuales circnnstauclas.

Desde luego que la primera parte de la re­
forma, es la que tiene nodas nuestras simpa­
tías y ha estado grabada constantemente 
como lema en nuestra bandera desde el pri­
mer día que El H e b a l p o vló la luz pública. 
Pero es bien cierto que las tres cosas com­
pletarían un verdadero plan de reformas 
que abrirla á la clase de tropa un porvenir 
de que ahora carece.

Es desalentador que la vida odclal no ten­
ga más objetivo que las mal contadas cien 
pesetas al linal de ella.

Es tristísimo que los que tienen energía, 
voluntad é Inteligencia, se pasen lo mejor 
de sU existencia con los galones encarnados, 
y  que no lleguen á alcanzar las estrellas 
por machos que sean sus afanes.

1¡EI ascenso, el ascenso para la clase de 
tropa!!...

Es justo, es legítimo, les pertenece.
Los que trabajan y se afanan á diario, los 

que cüu sus cuidados, su abnegación, sus 
virtudes, su tacto, proporcionan días de g lo ­
ria al Instituto labrando su prestigio, mere­
cen, por las más elementales razones de jus­
ticia, qoe se les abra el camino para todos 
los ascensos, porque tienen inmejorables 
condiciones para desempeñar todos los om- 
pleos de la Gnardla Civil.

¡Cuántos jefes y  oñclales de la clase de 
tropa han deja lo nombre en el Instituto!...

Si, es preciso hacer esto; es preciso preo­
cuparse dé esto; Intentarlo coa decisión y 
convencimiento, porque no es posible quo 
las cosas continúen en la forma que hoy es­
tán; porque si el presente es malo, el porve­
nir ofrécese mucho más obscuro y más tr;ste.

LA H U I  CE DH C i P I M
El jueves se produjo un violento incendio 

en la callo de Ferráz, de esta Corte. Inme­
diatamente acudieron al lugar del siniestro 
las fuerzas de la línea de Pozas, mandadas 
por el bizarro teniente señor Pons, acudien­
do en auxilio do los vecinos de las buhardi­
llas donde se produjo el fuego 

El cabo Granados derribo una puerta y au­
xiliado del guardia Albornoz, lograron sal­
var entre la densa humareda á una mujer á 
quien el Incendio cogió dormida y qne segu­
ramente hubiera perecido.

Un servicio más á los muchos que ya lle ­
van prestados los dos distinguidos Indivi­
duos dignos de premio.•

• •
En Peñañor (Sevilla), se ha ahogado en el 

Guadalquivir un hombre quo fué á bañarse.
La mujer, loca de dolor, trató de echarse 

al rio para salvar á su marido, podiendo 
evitarlo los que allí estaban y  logrando lle ­
varla á viva fuerza á su casa.

El cadáver fué extraído á la mañana si­
guiente por el cabo de la Gnardla Civil An­
tonio Gómez Claro y el guardia Josó García 
Expósito, quo, en unión de dos vecinos del 
pueblo, recorrieron desde muy temprano el 
sitio del suceso, rastreando el fondo del río 
con unos ganchos.

A  cobrar

Se ha publicado un suelto oficioso llaman 
do á cobrar á las cla.ses pasivas de Ultramar 
á quienes se haya revisado sos pensiones, 
conforme se dispuso en el Real decreto de 4 
de Abril.

G ra c ia »  A todos

El distinguido guardia do la Comandan­
cia de Zamora y  puesto de Agreda, D. Pablo 
Gómez Callejo, autor del proyecto para la 
Sociedad de socorros, que tan buen eco' ha 
encontrado en el lostituto, nos suplica ha­
gamos presente desde estas columnas la ex­
presión de BU recouoclmlento á los firmantes 
de centenares de cartas qoe ha recibido, fe­
licitándole y  adhiriéndose á su idea.

Eu la imposibilidad de contestar á cuan­
tos le honran con sos atenciones, nos dirige 
dicho ruego, que gustosos atendemos.

E l  dnber  cum plido

La pareja de la Guardia Civil del puesto 
deTárrega, hallándose prestando el servi­
cio de carretera el miércoles último en el 
kilómetro número 24 de la de .kgramunt, en­
contró el coche correo do la empresa «La 
Montañesa», del que se apeó un viajero que 
dijo llamarse Antonio Camila, nataral de 
Tárrega y vecino de Barcelona, manifestan­
do qoe se le había extraviado una caja de 
cartón qoe contenía una cadena grande de 
oro, un alfiler del mismos metal con piedras 
de valor y un monedero de plata vacío, no 
pudlendo precisar si la habla perdldoóse la 
habiau robado. La pareja siguió la dirección 
que al cocho traía, encontrándose la caja y 
alhajas de referencia en el kilómetro 23 en-

las escalas de tropa

El presente, malo
E l porvenir, peor

Hemos dicho quo en lo que ó los ascensos 
respecta, las clases de tropa del Instituto 
están en tan lamentables condiciones como 
sus inmediatos superiores, los segundos te­
nientes, primeros y capitanes.

Claro está qne no existiendo en la prime­
ra más que dos categorías, cabo y  sargento, 
el desequilibrio no ofrece los mismos carac­
teres, y  precisamente por eso resalta mas 
sencillo restablecer la normalidad.

Los actuales cabos están ascendiendo con 
dlezañis de antigüedad, dentro de tres á 
cuatro tardarán de qnlnce en adelante, en 
vista del elemento joven de que se compo­
nen las escalas; de los sargentos no hay que 
hablar, porque no ascienden.

En lo sucesivo, como las dos grandes vá l­
vulas por donde hasta ahora se ha desaho­
gado la escala de estos últimos no bando 
continuar abiertas, la marcha de la de cabos 
se irá paralizando más y  más.

En efecto: los sargentos jóvenes que vis­
lumbraron ún porvenlr-en las campañas á 
donde fueron con el empleo de segundos te­
nientes de la escala de reserva retribuida, no 
tlen'n ya esta salida, y los de más edad que 
se han ido acogiendo al haber pasivo de cien 
pesetas, irán escaseando dr día en día, vi-  ̂
nlendo on período de tiempo en que por la ¡ 
antigüedad media de los sargentos, apenas | 
ocurran vacantes de estos últimos, produ- 1 
ciándose una verdadera paralización en las 
escalas de cibos.

L a  manera de evitar á tiempo esta grave 
dificultad que amenaza á la merltíslma cla­
se de tropa de la Guardia Civil, es desaho­
gar la escala de sargentos.

iCómo?
Facilitándoles la salida.
¿De qué maneraí
De tres. Helas aquí:
D ecretando  e l ascenso de los sa r ­

gentos.
C onced iéndo les e l pase  á  la  escala  

de re se rv a  con  e l em pleo de s e g u n ­
dos tenientes.

A d jod lcán d o le s  cierto núm ero de 
destinos c iv iles  con e l sueldo m ín i­
mo de l .ó O O  pesetas.

Del primer punto, ¡qué vamos á decir!... 
Hace cerca de siete años que lo estamos de- 
feudlondo. i

Satisfaciendo el segundo, quedarían satis- 1 
fechas machas honradas ambiciónos, dlspo- : 
nlendo el Estado de excelentes oficiales para ¡ 
las necesidades de la guerra y  hasta de la 
paz. En vez de tener que satisfacer haberes 
pasivos, á hombres bajas definitivas para el 
servicio, satisfaría un sueldo á los que siem­
pre tendría en disponibilidad para cualquier 
evento.

Otorgando destinos civiles á loa cabos y

CJon.tlix'wia el folletín
En noestro número del 27 do Agosto, rec- 

tlflc ibamns extensumonto las apreciaciones 
de parte de la prensa, apropósito del ruidoso 
íucidente surgido en lus Campos Elíseos, al 
tratar la autoridad judicial ce nacer entrega 
de una niña á su padre el capitán de la 
Guardia Civil D. J uan Ucera, no Useda, como 
dice Nwvo Mundo.

Callándonos discretamente lo mucho que 
decir pudiéramos, dejando que la corriente 
del tiempo arrastrara la actualidad perio­
dística, prestábamos á nue.stro querido ami­
go un gran servicio, porque la tinta de im ­
prenta que abrillanta y  enaltece tantas 
cosas, empaña y subvierte no pocas otras 
nada apropiadas para el ambiento de la 
callo.

Poro ya que el asunto íntimo, con retratos, 
in ism iu s , frases de la hija y deciaracíooes 
de la madre «han hecho» al popular Nuívo 
Mundo su articulo de la semana, es estéril 
nuestra coutinencia y  contraproducente 
nuestro silencio.

El redactor del periódico ilustrado, da co­
ma verdad incontestable cuantas inesactitu- 
des certiuca porque lo dice la madre de la niña. 
La fuerza de ia lógica se Impone. ¡Qjó mayor 
prueba para fallar un pleito que lo que ase­
gura una de las partesl

El señor Usera se fué á Cuba deseoso de 
ascensos — dice el repórter. — Precisamen­
te, deseoso de ascenso.s, es decir impulsado

Sor esa honrada ambición que preconiza la 
rdenanza y quo tan alio habla en favor del 

joven capitán do la Guardia Civil.
Reconoció á su hija, no dejó nunca do au­

xiliarla y cuando de vuelta á ia Península 
se la encuentra en la edad crítica para em­
pezar su educación, quiere llevar a a un co­
legio para qoe hagan de ella una señorita.

Hubiérase desentendido de cnldadus y  ga­
belas. asignando á la madre y á la hija una 
pensión, inandiiente para los fines que pre­
tende, y viviría tranquilo del todo. Trata de 
recoger la niña, recabando para él cuidados 
y sacrificios y se le vienen encima las pesa­
dumbres de un litig io y sus Incidentes. Se 
encierra en la reserva más absoluto podien­
do restablecer, muy favorablemente para él, 
toda la verdad, y su caballerosidad se estre­
lló contra la incontinencia de la que ha he­
cho a su modo nna novela y  encontrado de 
buen gusto servir a la pública curiosidad su
retrato. , , , „ , .

¡Pero qué más!... La madre defiende la po­
sesión de su hija por cariño; el padre que ia 
quiere educar y  compartir con ella su suel­
do, no lo hace por amor. ¿Par qué será?

U n a  muchacha seducida y  abandonada á 
qu ien  se le qoiero arrancar su hija, que es 
su Unico consuelo, es un tema con el que se 
han escrito innnmeiables novelas que han 
hecho el encanto de las porterías. Aquellas 
de mucha fantasía y  poca literatura conmo­
vían una hora y pa.saban. Esta que so pre­
tende hacer con personajes reales, perjudi­
ca grandemente á la verdad y  lesiona algo 
de loque más estima un hombre honrado.

Entre las muchas inesactitudes, se dice, 
por ejemplo, que la madre no ha reconocido 
á la hija por ignorancia; no es cierto, á la 
madre se le previno que tenía que cumplir 
este requisito. Entre otras patrañas, la frase 
de la nina «yo no qniero ir con ese hombre», 
noes mal final deprimeraentrega.

Todo muy sentimental, muy «sugestivo», 
pero muy falso.

Sépanlo los que, inspirados por el mas no­
ble deseo, se han puesto de una parta en 
contra del dignísimo señor Usera, en contra 
de la ley; y allá ellos si quieren continuar 
el folletín. Pero croan ustedes que al final, 
si la fuerza de las circunstancias obliga ádar 
un puntapié á todas las conveniencias, no 
va 8 quedar más corona que la que se haya 
hecho con esos lecorte-' periodísticos.

Una corona de papel.

ACTUALIDAD
l i e r x c í . 0  y  l o s

lxéx*o©s de Salei-

Al día siguiente del desastre de Cavite ha­
bía toros en Madrid: á nadie se le  ocurrió que 
aquella luctuosajornada pudiera por un mo­
mento detener los Impulsos taurómacos, 
concentrándose los espíritus en nuestra des­
gracia y vistiendo luto nuestros corazones 
por éi priitaio del fin  del, en otros tiempos 
más felices, poderoso imperio colonial espa­
ñol. Lejos de suspenderse la corrida anun­
ciada, un gentío Inmenso con la faz sonrien­
te y el mas descocado cinismo en su ánimo. 
Invadía ómnibus, mañuelas y  tranvías que 
iban en interminable fila á vaciar sobre la 
plaza la masa humana compuesta de ele­
mentos de todas las categorías y  posiciones 
sociales, desde el aristócrata, heredero de 
glorias y  blasones que no sabiendo Imitar 
las primeras, mancha á diario ios segundos, 
hasta el humilde obrero que antes dejara de 
comer un día que privarse de la llamada 
fiesta nacional.

Con pena y  vergüenza presenció yo aquel 
dia en la calle de Alcalá la ida y el regreso 
de la corrida.

Más tarde perdíamos en Santiago de Coba 
ia escuadra que mandaba el contraalmiran­
te Cervera. También había toros dos días 
después y también estuvo la plaza llena y 
también ofreció entonces la capital de Espa­
ña un triste ejemplo á los ojos del mundo.

Juzgaba yo en cierta ocasión con gran se­
veridad la conducta del pueblo español en 
aquellos Infaustos días, y una persona cono­
cidísima, de claro talento y  larga vida polí­
tica, me replicaba que la guerra no había 
sido popular y  que no debía extrañarme de 
la indiferencia conqoe se acogían los desas­
tres sufridos al otro lado del mar.

Perdóneme mi ilustre interlocutor; lo que 
entoaces le repliqué voy á consignarlo aquí:

Aquella guerra pudo no ser popular, no 
discuto ese extremo, pero en aquella guerra 
se venti'abaa el honor de España y la Inte­
gridad de su territorio, y  un pueblo que ve 
coa Indifereucia tales cosas y  á las veinti­
cuatro horas del más terrible desastre no 
piensa sino en divertirse; un pueblo qne á la 
primer noticia de qne una escuadra enemi­
ga se aprestaba á venir sobre las castas de 
la metrópoli, lejos de sacudir su inacción 
criminal, se declara vencido y  hay pobla­
ción que ofrece abrir sus puertas al yankee 
antes que sufrir un bombardeo; un pueblo 
que tal hace y  tal plonsa, es iudigno de la 
legendaria historia, quo comenzada en Sa- 
gunto y  en Hnmancia, abrillantada con ios 
Virldto, los IndlvÜ y los Mandonío en la 
edad antigua; continuada en la cueva de Co- 
vadonga con Pelayo; llenando to la  la edad 
media con las heroicidades de Fernán Gon­
zález y  el Cid, de Alfonso el Batallador, de 
Jaime el Conquistador, del Santo Rey Fer­
nando III, de Alfonso VIII, de los Reyes Ca­
tólicos y  de mil y mil guerreros de aquellos 
siglos; ofrece, tras la epopeya dé la  recon­
quista en la edad moderna, la Invención de 
América por Colón; los laureles de Cerignola 
y de Pavía; los triunfos olímpicos de Otnmba 
y de Lepante; las gloriosas jornadas de San 
Qnintin y  los Países Bajos; y  más cerca de 
nosotros, los maguíficos ejemplos de Zara­
goza y  de Gerona, de los Castillejos y el 
Callao.

Y es que nuestra raza, más que aletarga^ 
da, se halla degenerada y envilecida,—las 
cosas hay que llamarlas por sus nombres,— 
es que nuestro pueblo, falto de cultura y del 
sentido de la realidad, ha perdido ia léen 
los Ideales, ha olvidado sus tradiciones gue­
rreras y  se encuentra moralmente á la mis­
ma altura, poco más ó menos, que aquel des­
dichado pueblo de Bizanclo en vísperas de 
su conquista por el turcomano B lyaceto.

Ya siento á mis lectores impacientes pre­
guntándose la causa de aqutstas sensible­
rías y jeremiacas lamentaciones de mi pio­
rna, trayendo á cuento en uua «Actualidad», 
viejos recuerdos históricos y  hechos consu­
mados de la época actual; más no se inquie­
ten mis bondadosos amigos; todo en el orbe 
obedece á una cansa, y mis dlsqUislcloneB de 
hoy, la tienen muy justificada.

Allá en las costas filipinas del Pacifico, en 
obscuro lugar, un puñado de españoles, ver­
daderos españoles, supieron resistir cerca 
de un año terrible asedio on débil fortaleza, 
l^ada les arredró, ni la falta de víveres, ni 
ia escasez de munlcionos, ni las enfermeda­
des, ni la muerte de machos de ellos. Los 
que sobrevivían, aunque extenuados, se- 
galán firmes en su puesto, el puesto del de­
ber, defendieudo la bandera que la patria 
les confiara coa el denodado esfuerzo, que 
sus muros sostuvieron los sagantlnos ante 
las huestes cartaglucsas.

Ellos, lus héroes de Baler, han merecido 
hiende la patria, y  sin embargo, cuando 
henchidos sus pechos por la más vivado las 
alegrías han pisado de nuevo la tierra espa­
ñola, habrán sentido el horror del vacio. No 
llegaban á uua docena las {personas que les 
aguardaban en el muelle de Barcelona. Las 
autoridades brillaban por su ausencia, el 
pueblo no se habla enterado de la arribadaAyuntamiento de Madrid
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da los últimos maatanedores de aoestro pa- 
bellÓQ ea Filipinas.

iQaé espantosa soledad!
Bien es verdad qae al mismo tiempo, de 

todos lados, se telegradaba á Bayona pidien­
do noticias del estado de Reverte, cogido por 
nn toro en aqaella plaza; qae 1< s periódicos 
se vocean por las calles con los últimos par­
tes acerca de la gravedad del popular dies­
tro; qae en calles, paseos, cafés, tertulias y 
teatros anos preguntan á otros qué curso si­
gue la dolencia del torero; que se habla de 
la probable amputación de sa pierna como 
de una desgracia nacional; que España en­
tera está pendiente en estos momentos del 
dictamen y del acierto de cinco afamados 
doctores franceses y españoles.

^No es este un gradeo contraste, digno 
continoador del que ofreciera Madrid con 
sus corridas de toros á las pocas horas de las 
rotas de Caví te y  Santiago?

No prosiga por temor fundado de no poder 
contener los impulsos de mi ánimo y traspa­
sar los limites de la conveniencia al juzgar 
tales sucesos.

. A - t r - a c o  e s c a n d a l o s o

De.scendlendo á cosas más menudas, pero 
también de grande actaalidad, tengo que 
ocuparme de un atraco verideado por seis 
malhechores en la misma caesta de San Vi­
cente, al lado de la estación del Norte y  en 
hora en que dicho parage se halla más con­
currido, á cansa del movimiento de salida 
de los trenes.

Caminaban tres viajeros en demanda de 
la estación, caando se vieron de pronto asal­
tados por seis sogetoB mal encarados qae 
con amenazas de muerte les obligaron á 
despojarse del dinero y  caantos objetos de 
valor llevaban consigo, marchándose des­
pués tan tranquilos y  sin que nadie les mo­
lestara, hasta el extrema de no haber sido 
aún capturados á pesar de los cinco nías 
transcurridos hasta la fecha.

;Cómo es posible que al anochecer, en sitio 
tan frecuentado, ocurran escandalosos he­
chos como el referido?

Solo teniendo en cuenta que Madrid carece 
de policía y de verdaderos agentes de segu­
ridad, se conciben tamaños desafueros.

Es, pues, de ana grande urgencia que 
naestras autoridades primeras se ocupen sé- 
rlamente en la reforma de los cuerpos de po­
licía y segartdad, para evitar la repetición 
de semejantes sucesos; recaerden esas auto­
ridades que caando existia la guardia ve­
terana no se registraban tales aconteci­
mientos.

¿Por qaé no se ha de organizar militar­
mente el coorpo de seguridad, cobriéndo 
sos plazas en individuos pertenecientes á la 
Qaardia Civil, que llenarán determinados 
requisitos?

Veremos lo que de esto piensan nuestros 
gobernantes, paes es hora de comenzar la 
prometida regeneración.

r > .“ E L  G U A R D I A  C I V I L , ,
Cuentos minúsculos de 8enén D'Aaó, 

en correlación con los artículos de la 
cartilla del Cuerpo.

Obra interesante que ha obtenido ex­
traordinaria aceptación por la amenidad 
é ilustración que ofrece á los individuos 
de la Guardia Civil.

De venta en esta Administración al 
precio de

d o s  p e s e t a s

PERM UTAS
D. Vicente Soria Alíaro, guardia segundo 

del escuadrón de la Comandancia de Cádiz y 
puesto de Jeréz, desea permutar con otro de 
sudase de las Comandancias de Navarra, 
Logroño, Zaragoza.Palenctaó Valladolldcon 
preferencia á la primera ó segunda.

D. Htginlo Mazpnle Gutiérrez, guardia se­
gundo de la Comandancia de Logroño y 
puesto de la capital, desea permutar con 
otro de su clase de la de Santander.

D. Marcos Garda Martínez, guardia se­
gundo de la quinta compañía de la Coman­
dancia de Tarragona y  poesto de Plnell, de­
sea permutar con otro de su dase de las de 
Murcia, Albacete ó Alicante, con preferencia 
B la primera.

D. Ramón Rojas Pedraza, guardia segundo 
de la quinta compañía de la Comandancia 
de Jaén y puesto de Villacarrlllo, desea per­
mutar coa otro de su dase de la de Córdoba.

SOCIOS
c3.e la €L& Sooorros IVItx- 
tuos lian fallecido

OPICIALBS

Retirados: Primeros tenientes D. Wences­
lao Fernández Alonso, D. Julián de la Cruz 
Pérez, D. Agustín Jiménez A lonso y D. To­
más Bañón Hernández.

TROPA

Retirados: Sargentos, Mariano Lastleras 
Clemente, J uan Benitez Aragón, José Osuna 
González y  Rafael Martín Eos, y guardia 
Froilán Benito Postigo.

Do activo: Guardias Francisco Martínez 
Bandera, Isidoro Casado Pozuelo, Felipe Es- 
tellez Rodrigo, Antonio Gómez Cienfuegos, 
Antonio Muñoz Cano, Juan Goñl Fldalgo, 
José López González, José Fernández Tomás 
y Juan Valdivia Martínez.

T R I B U M A  L .1 B R E

s o m o s  H í t e o s
En el periódico de su digna dirección, nú­

mero 304, correspondiente al día 20 de Agos­
to pasado, vimos con sumo placer ol inserto 
(tribuna libre) «Sociedad de socorros mú- 
tuos», por nuestro queridísimo compañero 
D. Pablo Gómez Callejo, guiado como mnebos 
al laudable ñu de implantar la mencionada 
Sociedad de socorros mútuos.

Comprendiendo que dicha reforma es la 
que hasta la fecha se ha estudiado con más 
detenimiento y  sensatez, deseosos todos de 
ver pronto realizada tan brillante proposi­
ción en favor de los que tenemos la honra de 
pertenecer á este benemérito Instituto, tan­
to el cabo como mis compañeros del poesto, 
DOS adherimos á la asociación planteada, 
como se acredita por las ñrmas que apare­
cen al anal de la presente; entendiendo que 
asi los sentenciados a snfrir prisión correc­
cional mayor y  demás penas superiores, los

MJi
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trarse en operaciones de campaña, ya por hallarse desempeñan­
do cualquier comisión del servicio fuera de su residencia oüclal, 
y  en virtud de ordenes superiores; disponiendo, al propio tiem­
po, que los Capitanes generales de las reglones, si la escasez 
actual del personal médico militar diheuitara este servicio, dic­
ten las medidas que juzguen convenientes ó acudan a este Minis­
terio en aquellos casos para los que no estén debidamente auto­
rizados. De Real orden, etc.

A  sisteixtes

La Real orden de 14 de Julio de 1893 (C. L. núm. 246), deter­
mina el vestuario que han de usar ios lodlvidoos de las éecciooes 
de ordenanzanzas, de las Academias y  Colegios militares, y  los 
asistentes y  ordenanzas de los cuartos de banderas y  estandar­
tes en todo el Ejército.

intemaclonal es

El Real decreto de 23 de Abril de 1893 (C. L. núm. 129), deter­
mina lo siguiente:

1. ° El estado de guerra existente entre España y los Estados 
Unidos determina la caducidad del tratado de Paz y Amistad de 
27 de Octubre de 1795, del Protocolo de 12 de Enero de 1877, y de 
todos los demas acuerdos, pactos y convenios que hasta el pre­
sente han regido entre los dos países-

2. '’  A contar desde la pabllcación del presente Real decreto 
en la Gaceta de Madrid, se concederá un plazo da cinco dias a to­
dos los buques de los Estados Unidos surtos en puertos españoles 
para que libremente puedan salir de los mismos.

3. ** A pesar de no encontrarse ligada España por la declara­
ción firmada en París a 16 de Abril de 1356, toda vez que expresa­
mente manifestó su voluntad de no adherirse á ella, atento Mi 
Gobierno a los principios del derecho de gentes, se propone ob­
servar, y por la presente manda que se observen las siguientes 
reglas del derecho marítimo.

(a) El pabellón neutral cobre la mercancía enemiga, excepto 
el contrabando de guerra.

(ó) La mercancía nentral, excepto el contrabando de guerra, 
no es confi&cable bajo pabellón enemigo.

(tf) Los bloqneos, para ser obligatorios, tienen que ser efectl- 
vo.s; es decir, mantenidos por ana fuerza suficiente para impedir 
en realidad el acceso al litoral enemigo.

4-“ El Gobierno español, manteniendo sn derecho á conceder 
patentes de corso, que expresamonte se reservó en nota de 16 ae 
Mayo de 1357. al contestar al de Francia cuando éste solicitó la 
adhesión de España á la declaración de París relativa al derecho 
marítimo, organizará por ahora, coa buques de la .Marina mer­
cante española, un servicio de «crnceros auxiliares de la Marina 
militar», que cooperará con esta á las necesidades de la campaña 
y  estará sujeto al fuero y Jurisdicción de la Marina de guerra-

inutilizados en función del servicio, como 
las viadas, se les abone en el acto la derra­
ma, y  desde luego serán dados de baja en la 
Sociedad para el pago de sus cuotas, puesto 
que con tales motivos dejan de pertenecer á 
este Instituto.

Por cuya razón damos las gracias en nues­
tro Heraldo al inolvidable compañero don 
Pablo Gómez Callejo, y al propio tiempo ro­
gamos trabaje dicho periódico, ayudándonos 
en cuanto sea posible, para llegar tan jus­
tas espiraciones á nuestro dignísimo jefe 
Exemo. Sr. Director general del Coerpo, don 
Antonio Daban y Ramírez de Arellano, da 
quien esperamos estudiará é implantará tan 
beneficiosa Sociedad en el sentido que se pro­
pone.

Antonio Saiaber, Isidro Salas Robarte, An­
tonio Mong Cánovas, Francisco Ferrer Mon- 
tlel, Francisco Quilos Zaragoza y  José Díaz 
Sanches.

Torrevieja 2 de Septiembre de 1899.

Sr. D. Pablo Gómez Callejo.
MI apreciable compañero de armas: Tengo 

la satisfacción de manifestarte, por conducto 
de El Heraldo de la Guardia Civil, que en­
terados por el citado semanario número 304 
correspondiente al 20 del pasado, todos ios 
individuos do este pnesto, sin distinción de 
clases ni edades, te felicitamos por el tra­
bajo «Sociedad de socorros mútuos» publica­
do en el mismo, habiéndonos sugerido las 
siguientes modificaciones si fuesen acepta­
bles á algunos artículos:

Los artículos 1.® y  2.“ los conceptuamos 
bien redactados.

Art. 3.®. El preámbulo que lo encabeza, 
párrafos primero y  segundo, están perfecta­
mente. El tercero y cuarto párrafos, podrían 
suprimirse totalmente, puesto que los inú­
tiles en funciones del servicio tienen dere­
cho á Inválidos y en su mayoría se dedican 
además en destinos.

Por lo qne hace á los del párrafo cuarto, 
hay que evitar el favoritismo y  que en la 
generalidad de los casos el informe de los 
compañeros sería favorab'e, por no oponerse 
á la prescripción facultativa y la círcuns- 
cla de v iv ir en familia.

Art. 4.® Lo dejamas en el mismo sentido, 
pero con el carácter de ser aceptable.

Art. 5.® Podría ser modificado en la si­
guiente forma: l.os que se licencien ó retiren 
por todos conceptos antes de llegar á los 
cincuenta y  un años de edad, no recibirán la 
derrama hasta cumplirlos, y  sólo en caso de 
fallecer la recibirá la familia, dejando de 
ser socios, sien dos meses consecntivos no 
hubiesen satisfecho las cuotas correspon­
dientes á defunción, sentenciados ó retira­
dos que publique el Res'&men del Cuerpo.

Art. 7.® (SI conviniese podría decir): Los 
expulsados del Instituto continuarán con el 
derecho de ser socios, siempre que satisfa­
gan sus cuotas y no las dejen de pagar una 
sola mensualidad, para cuyo derecho han de 
llevar en el Cuerpo quince años cnmplldos, 
y  únicamente á su fallecimiento, recibirá la 
esposa, hijos ó herederos, la derrama en la 
forma establecida por el actual reglamouto. 
(Hay que tener conmiseración con los des­
graciados).

A l contribuir con mi leal parecer á tan 
laudable fin, tengo el placer de manifestarte, 
que de ser establecida la derrama en la for­
ma deseada por todos, abremos coosegnido 
una obra á la vez que caritativa, humanita­
ria, cual lo es en la actualidad.

No dudando ha de ser aceptada tan justa

petición, por nuestro digno ó ilustrado Di 
rector general.

Haro (Logroño).
Por varias adhesiones,

F ran o iaco  del R ío  H ern an d o

PUESTO DE UALIEÜ

Los que abajo firman tienen e l gasto de 
participar á usted ae hallan conformes con 
lo propuesto por el cabo D. Pablo Gómez Ca­
llejo, referente á la asociación de Socorros 
mutuos, sin que nada tenga qne exponer en 
contrario.

El cabo Gregorio Asenso Oread y  guardias 
Mariano Tastán Lera y  Laoruz Gómez Pérez.

PUESTO DE BARGOTA

En nombre de todo el puesto, Cirilo Mar­
tín Alvaro.

PUESTO DB CORTES DE NATADRA

Sargento, cabo y  guardias del mismo, Mi­
guel Blasco, Faustino Hernández, Lucio 
Boendia, Mariano Kufz y  Marcelo Huarte.

COLEGIO DE JEW FE
C o n v o o a t o r la  p a r a  D ic i e m b r e  

próxim o

Circa/ar. Exemo. Sr.: Debiendo cubrirse 
20 plazas de alumno en el colegio para ofi­
ciales de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g), y 
en su nombre la Reina Regento del Reino, ha 
tenido á bien disponer !o siguiente:

1. ® Se abre curso para proveer 20 plazas de 
alumno en el colegio para oficiales do la 
Guardia Civil, con arreglo á lo prevenido en 
su reglamento y disposiciones vigentes y 
las modificaciones que esta Real orden esta - 
blfce.

2. ® Podrán presentarse á exámen de in­
greso los sargentos y  cabos de cualqnior 
arma ó cuerpo del Ejército qne cnenten tres 
años de servicio en filas, y uno de éstos de 
empleo, siendo computable á los sargentos 
el tiempo servido como cabo y  no tengan 
nota desfavorable en su filiación.

Los sargentos y cabos de la Guardia Civil, 
en las mismas condiciones que los del Ejér- 
clto-

Tambtén podrán presentarse los indivi­
duos de tropa comprendidos en la Real orden 
fecha 14 de Noviembre de 1895 (C. L, núme­
ro 379).

3. ® Los aspirantes que reúnan las condi­
ciones expresadas, elevarán sus instancias 
solicitando examen, por conducto regular, 
antes del 15 de Noviembre próximo.

4. ® Los exámenes se verificarán en el cole­
gio y darán prlcipto en 1.® deDlciembre.

5. ® Las plazas anunciadas se distribuirán 
en la siguiente forma: 13 plazas para los as- 
plrant js del Ejército, y  7 para los proceden­
tes de la Guardia Civil- SI en cualquiera de 
estos grupos no se cubrieran todas las pla­
zas, se otorgarán las restantes á los aspi­
rantes que del otro grupo hubieren sido 
aprobados sin obtener plaza en él.

Las plazas se otorgarán por orden de cen­
suras, sin tener en cuenta el empleo del as­
pirante, ni ol arma ó cuerpo á que per­
tenece.

6. ® Quedan dispensados do examinarse de 
Gramática, Geografía é Historia, los aspi­
rantes que presenten certificados ¡e haber 
aprobado dichas materias en un Instituto de 
segunda enseñanza, en una academia m ili­
tar, en los colegios de Trujlllo, María Crlsti-
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Reemplazo por medida gubernativa ó disposión de la ley al 
cesar las causas que lo hubieran motivado.

Los comprendidos en el primer grupo serán preferidos siem­
pre á los del segando, no pudiendo obtener colocación ninguno 
del último mientras exista alguno del primero, y dentro da éste 
se observara el orden correlativo en que aparece detallado el 
personal.

Por regla general, entre dos ó más individuos excedentes ó de 
reemplazo de una clase, en igual caso, se atenderá, para propo­
ner su colocación, el mayor tiempo que lleven ea dicha situación 
y  en igualdad de tiempo, a la mayor antigüedad en la e-cala.

Podrá, sin embargo, autorizarse el cambio de número en el 
orden que tuviesen para colocación dos Individuos, cuando asilo 
soliciten y  se hallen dentro del mismo grupo.

19. En cuanto á ios ayudantes de campo ó de órdenes que no 
ocuparan destino de plantilla al ser nombrados, cnandocesen en 
dichos cargos, se les aplicaran las prevenciones cont'’nldas en el 
Real decreto de 10 de Noviembre ültim ) (C- L. núm. 311).

20. Las propuestas se formularan siempre en la pnmera de­
cena de cada mes, con arreglo al formulario núm. 1, y  deberán 
comprender todas las vacantes ocurridas durante el mes ante­
rior en todos conceptos. A dichas propuestas acompañarán: ia 
demostración de turnos (formulario num.2), yuua relación del 
persOaal que se halle en la Cabeza de las escalas respectivas y 
coyo ascenso no se proponga por no corresponderle.

21. ü.»jo ningún concepto s6 comprenderá en la.a propuestas 
mensuales de cambio de destino, para su. colocación en los de 
plantilla, á jefe ú oficial alguno excedente ó de reemplazo que no 
haya flgurauu en las de ascenso en el turno corre.spoudiente, Ín­
terin no haya sido aprobada la propuesta de ascensos de cada 
mes, á fin ae que pueda seguirse estrictamente el orden estable­
cido para ios turnos.

Se exceptúan de esta disposición los mandos principales de 
cuerpo, establecimlentoódependencia, caando las conveniencias 
del servicio io reclamen imperiosamente, y aquellos destinos 
que, por la misma razón ó por exigir condiciones especiales, lo 
hicterau necesario.

22. Cuando algún jefe ú oficial exceiende, por razones qne 
se estimen atendtüies, fuera relevado de la colocación obtenida 
en el turno correspondiente, ó no la llegase á obtener en virtud 
de previa petición al efecto, deberá pasar á situación de reem- 
p azo y considerarle como voluntario en ella, sin que pueda en­
trar de noevo en turno para ser colocado, hasta que tanscurra un 
ano en dicha situación; con ia excepción única de no ser obliga­
torio este plazo si los interesados solicitasen formar parte de 
fuerzas en opiíraclones de campaña.

23. Los jefes y oficiales de infantería y  caballería que hubie­
sen ascendido á cousecuencia de la dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Agosto da 1392 (C. L. núm. 282). y  de la ley de 11 de Julio 
de 1^94(0. L. núm. 214), y  que no hubieran obtenido hasta el pre­
sente Colocación on deitinos de p antllla, continuarau en la for­
ma determinada, respectivamente, en los arts. 2.® y 5.® de aque­
llas resoluciones, y serán considerados como excedentes para el

na y  Alfonso X III, ó en las academias regio­
nales de sargentos

7.® Los exámenes tendrán lugar con arre­
glo al programa que se publica a continua­
ción; entendiéndose la designación de textos 
como tipo para marcar la extensión mínima 
con que han de exigirse las materias, no 
siendo obligatorio en los aspirantes haber 
llevado á cabo sus estudios por los referidos 
autores.

De Real orden lo digo á V. E. para su co­
nocimiento y  demás efectos. Dios garde á 
V. E. muchos años. Madrid 2 de Septiembre 
de 1899*.

POLAVIEJA

P R O G R A M A
p a ra  Ina exám enes de in g re so  en  e l

C o le g io  p a ra  o fic ia les de la  G uar*
d ía  C iv il.

PRIUER EJERCICIO

Oricsaasíi*.—Obligaciones del soldado, ca­
bo, sargento, abioderado, capitán, coman­
dante, teniente coronel y coronel.

Texto: Ordenanzas del Ejército.
ráfff fea.—InstrucccioDOs del recluta y  sec- 

cclón de infantería.—Instrucciones indivi­
dual y colectiva, á pie y  á caballo, hasta 
sección, do Caballería.

Texto: Reglamentos tácticos.
Servicios de guarnición, y  tratamientos y 

honores.
Texto: Oordenanzas y reglamentos.

SECUNDO EIERCICIO

Ár¿tn¿tic/i.—Qe ne ra l í dade  s. —N amera - 
cióQ.—Suma.—Resta.—Mal tlplicación.—Di­
visión.—Divisibilidad.-Máximo común di­
visor.—Mínimo común múltiplo.—Números 
primos.— Fracciones ordinarias y  declma- 
les.—Cuadrado y raiz cuadrada.—Razones y 
y  proporciones.

Texto: Lorenzo Alea.
Gíomíírfa.—Definiciones y  generalidades. 

Línearecta.-Angulos.—Paralelas.-Polígo­
nos en general.—Triángulos.-Cuadrlláte- 
ros.-Circunferencia.—Problemas relativos 
á las teorías anteriores.

Texto; Lorenzo y Aleo.

TERCER EJERCICIO

Gramática castellana. — Analogía. — Sin- 
táxls.

Texto: Compendio de la Real Academia.
Ortografía.
Texto: Prontuario de la Rsal Academia.
ffío^ra/í®.-Definiciones y generalidades. 

Geografía astronómica —Idem física.—Idem 
política.

Texto; Prontuario de Geografía de D. Félix 
Sánchez Casado.

Nociones de Sistoria  Prelimina­
res- — Edad primitiva. — Edad antigua.- 
Edad media.-Edadmoderna.

Texto: Prontuario de Historia Universal 
de D. Félix Sánchez Casado.

Nociones de Sistoria de España.—Prelímlna- 
res.—Edad antigua. — Edad media.-Edad 
moderna.

Texto; Epitoma de Historia do España de 
D. Félix Sánchez Casado.

SERVICIOS
El secretario del Juzgado municipal de La 

Roda (Sevilla), nos escribe lo siguiente que 
con mocho gusto publicamos:

«A  las cuatro de la tarde del día 21 del pa­
sado, se declaró un violento Incendio en ana 
pila ó depósito do Unas quinientas carreta­
das de lena de ratees de mata chaparral, qne 
habla almacenadas en el primer patio de la 
hacienda ó finca de labor y recreo nombrada 
«Los Altos de Ramírez», d^este término mu­
nicipal, propiedad de D. Juan de Burgos y 
Luque, vecino de Agnilar de la Frontera 
(Córdoba.) El fuego adquirió tale.s y  tan 
alarmantes proporciones, que no solo ame­
nazaba destruir la citada y hermosa finca, 
sino quo el incremento que tomiron las lla ­
mas, impedían el acceso al patio á cuantas 
personas lo intentaban, dispuestas á traba­
jar para extinguirlo.

Tan pronto como las campanas de la ig le ­
sia hicieron señal de fuego, se personaron en 
el lugar del sintestre los dlgalslcnos señores 
juez municipal y alcalde constitucional de 
este pueblo, el secretarlo del Ayuntamiento 
D. Diego Canajo Benitez, el autor de estas 
líneas y toda la fuerza de la Guardia Civil 
franca de servicio, compuesta dol cabo co­
mandante de este puesto D. Mmnel Novoa 
Suárez y guardias á sus órdenes D. Antmio 
Milla Urbin y D. Manuel Romero Caballero.

En el acto se adoptaron por las espresadas 
autoridades cuantas medidas estimaron con­
venientes para contrarrestar los progresos 
del fuego, mecidas que fueron fielmente 
secundadas y cumplidas por todos, distin­
guiéndose en esta labor y dando un brillan­
te ejemplo con su nerólco comportamiento y 
temerario arrojo, á cuantas personas a llí 
concurrieron, el cabo y  guardias ya referi­
dos, los cuales provistos ya do picos, ya de 
palus ó cubos, sacando agua de los pozos y 
rociándola sobre aquel Inmenso montón de 
brasas, trabajando con incansable atan y  ac­
tividad y viéndoseles siempre en los sitios de 
más exposición y  peligro con rlesgoínmi- 
nente de morir abrasados al ocurrir el más 
insignificante desprendlmlonto, por lo que 
tanto los precipitados individuos del bene­
mérito Instituto, como las demás personas 
que se mencionan, se han hecho acreedores 
á ana recompensa por su proceder en tan 
lamentable empresa.

A  las siete de la tarde del mismo dia, lle ­
garon también ai lugar del siniestro los 
guardias D. Joan Ramón Gómez y D. Manuel 
Arelnlcga Sierra, que se hallaban prestan­
do el servicio de correría, los cnales traba-
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jaron denodadamente haciéndose Igaalmen- 
te dignos del heróico comportamiento como 
SDS compañeros-

aradas á la adopción y  acierto de las me­
didas tomadas y  á la actividad y celo des­
plegado por todos, quedó eitlngnido a las 
doce de la noche y pudo evitarse la propa­
gación completa á tan hermoso ediSclo, que 
solo tuvo como resultado de tan terrible ho­
guera, varias puertas y  algunas vigas de 
las cuadras y  otros departamentos que que­
daron quemados por completo, y el inevita­
ble derrumbamiento de las paredes, tenien­
do necesidad para llevar á cabo estos esfner- 
zos de derribar varios trozos de pared de 
los graneros y pajares que estaban muy in­
mediatos, para poder contrarrestar y  com­
batir las llamas por dichos huecos.*

Nosotros unimos nuestro voto al del pue­
blo de La Roda, representado por D. Crl^sto- 
bal Alcalá, para que se instruya el oportuno 
expediente que ha de dar por resaltado la 
merecida recompensa á que se han hecho 
acreedores esos bravos.

En la carretera de Monforte á Orense, dos 
ladrones acometieron mano armada á un su- 
geto que tranquilamente marchaba monta­
do en una cabalgadura, apoderándose de 
cuanto dinero llevaba y dejándole tendido 
en el suelo sin conocimiento, en tanto que 
ellos, sobre la caballería, tomaban las de
Villadiego.  ̂ ^

La aaardla Civil, tan pronto tuvo noticia 
de lo sucedido, salló para el lugar el Mañen- 
te, y  después de varias pesquisas, logro de­
tener á los autores del crimen Ignacio Sán­
chez Diaz y  otro conocido por el Nartñaro, y 
como cómplices á Mannel Monre González,
Ramón Novo y Pilar Fernández.

Esta captura se dehe al comandante de 
aquel puesto de la Guardia Civil, D. Benigno 
Araujo, que merece plácemes por el celo
desplegado en la persecución de los crimi­
nales, pues aiin reciente está la captara que 
hace días efectuó del autor de un parricidio 
frustrado.

da, que en el presupuesto de que del examen 
que en so día se haga de los documentos de 
cesión resulten legítimos los créditos, care­
ce de derecho á hacerlos efectivos en idénti­
cas condiciones de preferencia que tendrían 
los propios interesados. , , „  ^
_guardia segundo de la Comandancia

de Avila, Dámaso Moreno Galán, se le  reco^ 
noce como voluntarlo el tiempo qne sirvió 
en Ultramar desde 9 de Marzo de 1883 a na 
de Octubre de 1S84. ,

—Se ha concedido la rescisión del compro­
miso á los gnardias Balbino Vega, Juan Dó­
rente, Juan Martínez, Antonio Rodríguez, 
Francisco García, Manuel Besel, Placido 
Ríos, Deogracias Péres y  Miguel Berger-
_Por Real decrdta da 7 dal actual, se

noü0 las fechas que han de servlM e base 
nara los abonos de tiempo de campana & 
se refiere el de l.° de SepMemtire de 1397 a 
las tropas de mar y tierra de Cuba y PH'Pl" 
ñas, haciéndose también extensivo dicho be­
neficio al Ejército de Puerto Rico a partir del 
23 de Abril de 1898 a fin de Septiembre del
mismo ano. , . .

—En Real orden de 7 del corriente, se dls- 
DOne que desde el día 8 de Octubre próximo 
venidero, quedan sin curso las instancias 
en solicitud de recompensas ó mejora de las 
obtenidas por servicios y hechos de armas 
en las campanas de Cuba y Filipinas, reco­
mendando la observancia de lo que pre viene 
el artículo 30 del vigente reglamento d® r®* 
compensas, respecto al plazo en qne deben 
hacerse las instancias pidiendo pormuta ue 
recompensa.

CONSULTORIO

INFORM ACION

1 . a  P n e h la . -F ,  M .C .-L * Entendemos
que si señor.—2.* No señor .—3- No señor, por 
haber terminado el plazo que estaba señala­
do.—4.* Se le remitirá. j

S a lo b re ñ a .-J . R 8.-1-* 7  2>* Se desco­
noce pnr ahora la aplicación que daran a la 
Real orden qne sobre el asunto se ha publi­
cado _ 3  * Como el turno lo llevan en las ca­
bezas de Tercios, según nos han informado, 
no Dodemos precisar los que quedan de aque­
lla clase —4.* Tampoco podemos precisarlo, 
ñor las razones indicadas anteriormente.
^ O r l a . - J. G. M.—1.* En poder del coman­
dante del pue8to.-2.* El más antigno.-3^ 
Eemltldas las páginas que nos interesa, y e i
libro se le servirá muy en brevm

«Su rtas ilel H orca jo .—J. D. A.—No ha
salido ley ningona, pues solamente es que 
en los presupuestos se proponía que se con­
cediera á los sargentos, al obtener su retiro, 
los 40, 60 y 80 céntimos de su sueldo regula­
dor; pero como los presupuestos citados no 
se han aprobado hasta la fecha, no hay nada 
por ahora. Remitidos los números qne le

“̂ M le r é s .—J. F.G.—1.* El número 2.-2.* 
El 3 .-3 .“ El 31 para Orense.

V lg u e ra . -A ,  G. G .- l. »  El número 4 , -

^ R u x a ta .- J .  A. M .- l.“ El número 75.-
2. * No puede precisarse.-3.* En La Puebla. 

A e u lla rd cC a o ip ó o .—F. b. M.—Eusta­
sio Garrido hace el numero 171 entre los hl-

désde Ponce | jos de veterano, y José Vega el numero 39 
Hí.'ioít^nRTrQl^á'ia Comandancia de Ganarlas, 1 entre los sargentos. i . m  ine+dnr-ia

de GUI- l í t l ó  a informe del jefe de Granada en 10

voluntlrm el tiempo^ servido ] Y - l . “ Queda hecho el
traslado.—2.“ Hace usted el número 3 para
la novena de Zazagoza. ,

Sopu erta .—J. M. V.—1. El uúmero 3. 
U e lb e r  de Clnca.—A. 8. P.—1. No se- 

ñor.-2.“ Número U .-3 .“ El numero 47.-4.

^ ^ A lgo d on a les .—J. F. C.—Hecha la sus- 
crlpcioa desde primero del presento mes, y 
el décimo se le servirá según desea.

¿ In a r e s .-M . G. P . - l . “ No se tiene cono­
cimiento de su desembarco.—2.* Puede soli­
citarlo estando en activo y espalar a que

RESOLUCIONES 
ido teniente de la escala de reser- 

3uerpo, D. Zoilo Díazva^def K V ® rD “ ‘ zoi'fo Díaz González, se le 
concede abono de las 1^
to de garantía de asignación que

dispuesto á petición del Interesado 
qne se expida pasaporte y pasaje por ouentó 
del Estado para trasladarse desde Ponce

desdedí 2“ de AbÍHd^ 1878 al 30 d® Septiem­
bre de 1879, que permaneció en activo por 
un mozo de su reemplazo que ínó declarado

^^i^^ha autorizado el cambio de re^dencia 
á Calatayúd (Zaragoza), al Capitán D. Ju^o 
Paz y Cruz, en la misma situación de reem-
nlazo en que se encuentra. ___
^ __4.1 nrlmer teniente de la escala de re­
serva D. Pedro Perea Pineda, agregado para 
haberes á la Comandancia del Norte, se le 
concede traslado de residencia a Belarwzar 
(Córdoba) y que quede afecto a esta Coman­
dancia para los indicados efectos.

—Por los servicios y operaciones ®a 1® 
zona exterior de la Habana, durante el blo­
queo de la escuadra americana hasta fin de 
Agosto de 1898, se concede mención honori- 
fl(^ al teniente coronel D. Luis García Cela­
do Madrigal, capitán D. José Penabella Re 
ves primer teniente D. Fernando Vidal Fre- 
nero y segundos de la escala de reserva, don 
Narciso Ramiro Vicente y D. José Toradada 
V Toradada; la cruz de primera clase del 
Mérito Militar, al capitán D. Mannel Espe- 
rano Fernández, primer teniente D. Cristó­
bal Castañeda y Castañeda y segando de 
reserva D. Euseblo Izquierdo CabaUero; em­
pleo de sargento á los cabos Segando boriano 
Sierra y Timoteo Brotons Navarro, y cruz de 
plata de la misma orden pensionada con 2 50 
pesetas mensuales, al sargento Luis Pérez 
Chamorro y  guardias Vicente Brotons San- 
sano, Joan González Fernandez, Antonio 
Asenslo, Benito Gil Muñoz y  Euseblo José 
San Mames. , . ,  ,

—Han sido declaradas indemnlzables las 
comisiones del servicio desempeñadas por 
el segundo teniente y guardia del 8.“ Tercio 
D. Francisco Amat Garda y  José López Gar­
da  respectivamente. ,

—En vista de una consulta hecha por el 
capitán general de Canarias, fecha 14 de 
Agosto último, coDsaltando si los servidos 
prestados por loa Institutos do la Guardia 
Civil, Orden Público y demás fuerzas de la 
isla de Coba que, constltoyendo cuerpo ó 
fracción de él, se han hallado por algún 
tiempo fijos en localidades, sin formar parte 
de coJumoas de operacloaes, son ̂ abonables 
Bara completar plazos de los senalados en 
el Real decreto de i.'* de Febrero del corrien­
te año (C. L. núm. 16). para la concesión de 
la medalla de Cuba y  sus pasadores, en Real 
orden, fecha 4, qne publica el Diario Oficial, 
66 ha dispuesto ̂ oe para los efectos de las 
condiciones primera y segunda del artículo 
primero del citado Real decreto, sirve de 
abono tan sólo el tiempo de operaciones de 
campaña, y para la condición tercera del 
mismo el de servicio militar de todas clases, 
dorante la guerra, en la expresada AntlUa.

—Se ha concedido trasladar sus residen­
cias, en situación do excedentes, desdo esta 
corte, al teniente coronel D. Francisco Ro­
dríguez de Rivera, á Málaga; al segando te­
niente de la escala de reserva D. Cipriano 
Aparicio Guerrero, á Villalha de los Barros 
(Badajoz), y  al del mismo empleo D. Mel­
quíades Leffer Vlnuosa, á Cadaieda (Avila).

—Por Real orden, fecha 5, que publica el 
Diario Oficial ÍÍ0 7 , se resuelve instancia
promovida por D- Mannel Soto Nnovo, en su-

S lica de abono de los créditos de loa guar­
ías civiles licenciados y repatriados^ de 

Coba, José Perelra Lage y José Rey Ranal, 
como dueño de dichos créditos por haberlos 
adquirido de los interesados, disponiendo 
que el recurrente se atenga á lo estableci­
do en la Real orden de 18 de Marzo último 
(D. O. núm. 62). singularmente en su artícu­
lo octavo, manifestándole, en su consecueu-

por turno le llamen, y en este caso tiene|que 
nadir la rescisión de sn compromiso ó licen­
cia Como el número de plazas es reducido,
suele tardarse bartante tiempo en que ocu­
rran vacantes; además, teniendo que espe­
rar turno y siendo muchos los aspirantes

qne existen, cuanto antes promueva usted 
la solicitud, se le anteponen menos de los 
que lo soliciten.—3.* Hecho el traslado.

E lc lio  de la  S ie r r a .—A. R. M.—1.' 76.—
2. “ Han correspondido 14.—3.* En la comi­
sión liquidadora en esta Corte.—4.“ Hecho el 
cambio de dirección de nuestro semanario.

J e r e z . -  F. C. C.—1.“ SI señor, puede us­
ted mandarla.—2.* El número 14.—3.“ No se­
ñor solamente Ies vale el tiempo qne sirvie­
ron,—4.* La clrcolar de 19 de Abril de 1338. 
deciara qne el servicio de puertas sea consl. 
derado como vigilante á la casa-cutirtel.-
5.* No señor. „  . o,

O r e a ñ á .-E . S. G.—1 •* 7.—2.* SI señor.—
3. * No señor.—4.* Hecha la certificación opor-

^ ^ ^ ó rro e lla .—J. G-—Se encnentr,i en Mür-

*^ \ n ia to b a 9 .—R. C. B.—Ser sargento de 
cualquiera de las armas ó Jnstitntos del 
Ejército, tener veinticinco anos cumplidos 
de edad y  no pasar de cuarenta; contar ®lu®o 
años de efectivos servicios y  uno de efecti­
vidad en su empleo; ser da acreditada y 
constantebnena conducta, sin nota alguna 
desfavorable en su filiación; tener la esta­
tura de un metro 720 milímetros y  sin de­
fecto personal visible que le impida el mas 
cabal desempeño de sn_clase, y comprome­
terse á servir cuatro anos por lo menos.

En Cauarias. , ,
A d em u z.-M . C. E .-No podemos compla­

cerle a esta pregunta por llevar los jefes de 
Comandancia las traslaciones de unidades.

T a la v á n . - F .  M .G .-l.*  Hasta la fe^ a  
no ha tenido entrada la instancia en la p i"
rección general.—2.* Kn la casa cuartel.—
3 a 895,—4.a Es muy posible que en el pre­
sente mes.—5.* Se pone al infractor con la 
pesca y útiles necesarios, á dlsposicicióndel

G-. L.—ü f  á I a s * . - J •. ?• G.—
No hemos podido publicar la solución por 
haberse recibido tarde el aviso de ustedes en 
esta administración.

A zu q u coa .-G . T. 8 .-1 .“ El número 41.- 
2 * Entendemos que en el Instituto deben 
cumplirse los preceptos del Código de justi­
cia militar, que señala que a 1 .s tres anos y 
na día puede contraerse matrimonio.—d. En
Villafranca. . . .  «a

O jé n .-F .  B. P .- l.*  En la capttal.-2. 
Como la filiación obra en sn Comandancia, 
no podemos complacerle.—3.* Kemitidas las 
náginas v número que nos pide 
^ í l i ja * ’*—J- M. S. 8.—1.* Servidos los nú­
meros que usted manifiesta no ha recibido.—
2.“ Hecho el traslado.  ̂  _____

X o r r e la v e ^ a .—T. C. G.—Desde luego 
los hijos adoptivos no tienen derecho a or­
fandad de Montepío; lo único que so ba con­
cedido, con arreglo á la ley de 8 de Julio de 
1860, 08 pensión á lo» padres de aquéllos, 
muertos en la campaña de Cuba ó a conse- 
cnencla del vómito.

T o r r e v lc ja .—J. D. S.—Primera y se­
gunda; Por medio de nueva circular se da­
rán instrucciones respecto al asunto.—Ter­
cera: Le pasa la mitad.

B a ra c a ld o .—M. A. G.—No figura usted, 
iíos,—J. C. N.—Primera: El número 205.— 

Segunda; Publicada la solución.
B a r g o ta . -C . M. A .—Primera: Los dos en 

Lérida.—Segunda: Puede solicitar el pase a 
la situación que le corresponda.—Tercera; 
Publicada la solución. . u .

F o n z .—J. V. L.—Primera: No ha tenido 
entrada en la Dirección general su instan­
cia.—Segunda: Publicada la solución y  he­
cho el traslado. , ,j

A lc ir a .—F. A. C--Primera: No ha tenido 
entrada.—Segunda: No les vale ni por mitad 
ni Dor entero.

V l l la c a r r l l l o .—R. K. P.~Hecha la sus­
cripción desde primero del presente mes y 
publicada la permuta.

V e a t a  d e  C Isn e ro ».—J. 8. L.—Quedan 
quince para colocación y ascenderán seis. El 
décimo se le remitirá en breve.

■ V llla rro d r lgo .—E. G. M.—Primera: El 
número 7.—Segunda: Hecho el traslado.

Cam po de Caeso.—M. F. F.—Primera: El 
número 25.—Segunda: En el Ministerio de 
Fomento autiguo.

E s te p a .—A. A. G.—Prlmera: El número 
75.—Segunda: El 57.—Tercera: No figura.— 
Cuarta: Hecho el traslado. Sn carta anterior 
se contestó por correo.

C eirá .—J.L. G.-Primera: Figura usted 
con el número 50.—Segunda; Hecho el tras-

^ ^ v il la lo n .—J. L. C— El número 18; no

pudlendo precisar si le corresponderá ó no 
el ingreso- . , cAloBodete de la  J a r a .—J. G. J.—Ser­
vido el número que nos interesa.

P ln e l l .—M. G. M-—Primera: Publicada 
la permuta.—Segunda: Se le remitirá la de 
Alen, que es la de texto eu los colegios.— 
Tercera; También se lo eaviará.—Cuarta; No 
señor, pero puede usted solicitarlo.

A n g a e s .—J. M. S. S.—En el caso de haber 
aceptado el cargo que por los libros que nos 
tenia pedidos, y que se le pasó en Julio, ha­
ga el favor de manifestárnoslo para remi­
tirlo su importe en sellos.

F e r r e ir a .—A. V. F.—Primera: No señor; 
únicamente en despoblado es cuando los in­
dividuos del Cuerpo deben formar atestado 
por los hechos penados qne encuentren ó se 
les denuncien, pues en las poblaciones deben
empezar las primeras diligencias del sama­
rlo los jueces municipales á falta de los de 
instrucción, por delegación de éstos; según 
previenen los artículos 303 y 307 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal.—Segunda: La 
citación de este funcionarlo, es de la compe­
tencia de la autoridad judicial.—Tercera; El 
que figura primero en el escalafón.—Cuarta: 
Entendemos que á la autoridad militar.— 
Quinta: Se le enviará el libro qne nos inte­
resa.—Sexta: Según nos informan, hasta la 
fecha no se han ocopado del asunto

V i l la  de  la  Concepción.—B. I. C.—
Primera: 15.^eganda; No puede precls-irse 
por llevar estos antecedentes los coroneles 
de Tercio.—Tercera: Manifiéstenos su anti­
güedad en el empleo y  se le complacerá.— 
Coarta; La vacante que usted índica, no se 
cubre hasta el mes Bigulente —Quinta: En 
equlvalonciadel Almanaque devuelto, seje 
hace abono en la suscripción de los meses de 
Octubre y Noviembre.—Sexta: Servido el nú­
mero que nos reclama.

M e ll l la .—J. B. J.—Primera: El articulo 
52 del reglamento de dicho colegio, previene 

se acompañe certificado expedido por
un instituto ío  segunda enseñanza, de ha­
ber aprobado las materias que componen la 
primera.-Segunda: Basta con que manifi­
este que reuniendo condiciones, desea ocu­
par vacante en dicho Centro; pues al infor­
marla los jefes, citarán las disposiciones qne 
lacomprendan.-Tercera: Tiene que solici­
tarlo en todos los cononrsos que se anuncien, 
y si no consigno su ingreso antes de los
veinticinco años de edad, carece de dere­
cho.—Cuarta; Ninguna, pues ha habido con­
curso y se han cubierto las que existían en 
el mes anterior.—Quinta: Podemos servírse­
los, pero ignoramos los que son.—Sexta: He­
cho el traslado. „  .x..  ̂ i

l io g r o ñ ® .—H. M. G.—Publicada la per­
muta. „  , ,

S a n  I ld e fa n s o .—M. R. A.—En las rela­
ciones que existen en el Ministerio de la 
Guerra, no consta el individuo por quien us­
ted pregunta, ni se sabe el punto en que 
pueda encontrarse. „  , ,

V iv ts l d e l  R ío .—E. R. P.—Servidas las 
páginas que nos reclama. „  

M o n ta n o lie z .—L. T. C.—Primera: El 
galón y libros que usted interesa, so le ser­
virán seguidamente.—Segunda: Hace nsted 
el número 31 para el ascenso, no pudlendo 
precisar cuando le corresponderá, pues de­
pende de las vacantes qu ! ocorran.—rerce- 
ra' 15 —Cuarta; Muchos suscriptores lo pi­
den y reinciden hasta por segnnda vez con 
el medicamento que nsted cita; de forma, 
qne tanto por refencla como por deducción
creemos es de resoltado.

Pola de  A liando .—J. R. B.—La conti­
nuación que Usted indica, le fué concedida 
por Real orden de 27 d 9 J nulo último (Diarto 
Oficial núm. 142). „  .  ̂ i

El Palo.—D. V. T.—So instancia le fué 
desestimada por haber dejado de funcionar 
la Comandancia de Puerto Rico antes de ha­
berle correspi.adido el ascenso. ,

IM on te in ayo r .—F. T. 8.—Para solicitar 
destino civil, com’o lo es el qne Usted mani­
fiesta, es condición indispensable ser licen­
ciado absoluto, puesto que á la instancia pi­
diéndole que se dirige al Ministro de la 
Guerra por conducto del Gobernador militar 
respectivo, ha de acompañarse dopilcada 
copia de la licencia, pero para 
figurar publicado el destino 
Diario Oficial de Guerra.

A u a e jo__E. B. C —A su carta anterior se
contestó por correo.—Primera: El Real de­
creto de 29 de Marzo último (D. O. núm. 70), 
concede indulto á los que bajo la 
de España hayan delinquido en cualquiera

de las posesiones de Ultramar con anteriori­
dad á la fecha del mismo, ya estén senten­
ciado» definitivamente ó sujetos a procedi­
mientos por la jurisllclón de Quern. be- 
ganda: Según el artículo 6.“ del mismo, su 
aplicación corresponde al Capitán general 
del distrito en que se halle el Intarissalo, y 
por tanto, á esta autoridad debe dirigir ins­
tancia pidiendo dicho indulto. Tercera; Com­
prende á las causas en que se persigan deli­
tos á qne el Código de Justicia militar seña­
le pena que no exceda de tres años de pri­
sión militar correccional, ó qne hayan de 
castigarse con arreglo al penal ordinario 
con la de arresto mayor, en los cuales se de­
clarará desde luego extinguida la acción pe­
nal decretándose sobreseimiento de las rete- 
rídas cansas. Si se trata de expediente por 
faltas, se darán por terminados en el estaño 
en que se hallen.—Cuarta. No pedemos pre­
cisarlo. poro es de presumir y  asi correspon­
de, que se encuentre en la Capitanía gene­
ral de eso distrito. Da todos modos, al dirigir 
usted la instancia á dicha antorldad pidien­
do la aplicación del indulto, si se halla com­
prendido en las reglas indicadas, ya se en­
cargará ésta de gestionar su paradero.

V l l l a b l t n o . - P .  M. A. — Primera: No 
figura.—Segunda: No señor.—Tercera: Desde 
el día de su ingreso en caja.

Pu rcU eiu a .—J. M. G.—E129. 
« io s ta l ja r .—B. G. N.—Primera: El nume- 

fo 67. — Segunda. Conserva el mismo de-

* '% e v l l la .—J. R. G.—Contestado el 9 del 
actual por carta, á la suya del 5.

Ufatalioyo.—C. A. G.—Remitida su car­
ta al doctor Audet. _  , , X./. J

B u rg o » .—M. G. C.—Remitido certificado 
el 9, el papal y sobres de colores que pidió. 
El décimo que nos interesabít de la jog^ada 
del 30 del anterior, no hemos podido servír­
sele por falta material de tiempo, si lo desea 
para la de este mes díganoslo y sera com­
placido. . . .  ,

JLnduja.—E. F.—El 9 se certifico el papel 
timbrado y sobres que tenía pedido.

V i l la e I o lo »3 . - A .  C. M.—Las tarjetas y 
sobres se certificaron el 9.

F a u o la .—F. G. S.—Su encargo se le sir­
vió el 9 certificado, no habiendo podido ha­
cerlo antes, contra nuestro deseo, por las 
razones que se le participan encarta.

—S. T. G.—Lfts tarjetas, so- 
broa y el papal rayado, se le remitió el día 6.

PARA PASAR £L RATO
C H A R A D A

Remitida por el guardia D. Antonio Ca­
rrasco Lozano.

Prima y segvada es color 
que se nombra á cada Intanto 
en el comercio y la industria 
y también éntrelos sastres.
Si al teatro vas tranquilo, 
pensando ver la función 
y  llevas poco dinero, 
prim a  y tercia es tu intención.
Si juegas la lotería 
y  DO tienes buen acierto, 
segunda y tercia te toca 
que por lo común es eso.
El todo de esta charada 
es fruta muy general, 
que España lleva en sn escudo 
con nobleza y lealtad.

La solv.ci&n #» el número prósimo.
ello ha de 

en la Gacita ó
Imprenta partlcnlar

DE
K1 H e rs id o  de Is» « io a rd lu  C iv i l
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turno de colocación. De los comprendidos en loa apartados (*) (f) 
(c) (d) ( í )  de la regla 17, podrán los Capitanes generales
vos utilizar sus servicios temporalmente en la localidad donde
hayan fijado su residencia. ^

26 Como base para la provisión de vacantes y  sos resaltas, se 
tendrán siempre presentes las unidas plantillas de todos ios 
cuerpos, armas ó institutos de la Península, y al principio da 
cada año económico, si tavlesen aquéllas alguna alteración, se 
detallarán nuevamente. . ^

25. Quedan derogadas las Reales ordenes de 13 de J«Ho de 
1886 (C. L. núm. 286), 28 de Enero do 1891 (C. L. núm. 53), 8de Oc- 
tnbro de 1891 (C. L. núm. 330), 5 de Octubre de 1892 (C. L. nume­
r o ^ ) ,  21 de Abril de 1394 (D. O. núm. 89) y 28 de Febrero de 1896 
(C. L. núm. 48), con las dlsposl :iones posteriores aclaratorias de 
las mismas qne pudieran oponerse á la presente.

R e g la »  tran sito ria »

Primera. Las prevenciones contenidas en la presente dispo­
sición regirán en todas sus partes desde 1.® de Agosto próximo, 
y  comenzarán á aplicarse desde luego á las primeras propuestas 
reglamentarias de ascenso que se formulen, tomando por Dase
las escalas tal y  como se hallen constituidas. _ ____

Seí?aoda. Cozao por consecQcnolft de las excepcionales cir- 
cuntanclas por qne atraviesa la isla de Cuba, se encuentran en 
ella los 56 primeros batallones de los regimientos activos de in­
fantería, 10 batallones de Cazadores y 2batalloaos de Zapadores 
Minadores, cuyos cuadros do jefes y  oficiales, asi como el corres­
pondiente personal de los cuerpos auxiliares, forman parte de 
las plantillas adjuntas, todas las vacantes qne mensualmente 
ocurran en cualquier concepto en dichos cuadros y personal, se 
tomará eu cuenta en las propuestas reglamentarias de ascenso 
de la Península, á cuyo fin el Capitán general de Is referida isla 
comunicará oportunamente dichas vacantes, á medida qne vayan 
ocurriendo. , . .  i.,„

También serán tomadas en cuenta en dichas propuestas las 
vacantes que se produzcan en el personal de jefes y  oficiales de 
las demás armas, cuerpos é institutos que, en virtuil de lo úiS" 
puesto en el art. 8.® de la Real orden de 23 de Febrero de I89ü, 
tanga destino en la Península y se halle sirviendo en comisión 
en Ultramar. .

Tercera. Mientras se halle en suspenso ol cumplimiento, en 
todo ó en parte, de las disposiciones del reglamento de !•< ae 
Marzo de 1891 para el pase y permanencia en Ultramar y regreso 
á la Península de jefes y oficiales, podra formularse en cada m®s, 
además de la propuesta ordinaria á que se refiere la regla ¿o, ojro 
extraordinaria, en el sólo caso de que, por coasecueucla de sorioo 
verificado para proveer destino eu Ultramar, le 
pondldo servir en aquellos distritos á algún jefe u oficial que, sin 
haber ascendido al empleo superior inmediato, hubiera enxrauo 
en suerte con los demas de so empleo, por tener ya vacanve uu 
nocida en el mismo, por la cual habría de ascender en la pro 
puesta del mes inmediato siguiente.

-  15 -

Cuarta. El persoaal que actualmente se halla coloi^do en 
servicio activo, cobrando sus haberes con cargo a los sobrantes 
de crédito que resultan en el presupuesto de 
razón de no encontrarse en la misma el comprendido en 1® PH^®- 
ra parte del art. 7.® de la Real orden de 28 de Febrero de 1896 
{C. L. núm. 43), será colocado gradualmente en turno ordinario 
da amortización, coa preferencia a todos los designados en el 
grupo 2.® da lo-s á que se refiere la regla 18 de esta disposición, 
bata que quede amortizado en su totalidad.

rJ.aoioxi.es

Bu Real orden circnlar de 2 de Marzo de 1893 (C. L. núm. 73), 
se dispone que á los ludlvídoos de la recluta voluntarla en uso 
de llce^ncla por enfermos en la Península, se les abone la, parte 
correspondiente del premio en la licencia, snspendléndose el 
hacerlo como asignación, en caso de qne la tuviesen hecha, y en­
tregándose á los mismos interesados su importe. __

Las de 5 de Marzo del mismo año (C. L. num. 80) y 10 de Mayo 
siguiente (C L. núm. 150), amplían el plazo para la ratificación 
do asignaciones del personal que sirve oa Ultramar. ,

La Real orden de 12 de Julio de 1893 (L. L. num. 244), determi­
na que la Real orden circnlar de 21 de Mayo ultimo (O. L. nume­
ro 100). se entiende ampliada en el sentido de que todo el perso­
nal de los distritos de Ultramar puedo dejar asignación ® c®®i' 
qolera de 1 is personas que, según los arta. 143 y  *7® del Codlgo 
civ il vigente, tienen recíproca obligación de darse alimentos, y 
también á sus demas parientes legitimo» hasta el cuarto gr®fi® 
de consanguinidad ó afinidad, en la forma qne determina la Real 
orden circnlar de referencia.

. A - s i s t e n c i a  f a c x x l t  s a t i v a

En Real orden circular de 4 de Febrero de 1393 (C. L. núm. 34), 
se dispone lo siguiente: . . .

En vista de la consulta elevada a este Ministerio por ei capi­
tán general de la sexta reglón en 2 de Diciembre último, maul- 
fostando si las fainlllas residente» en. la Penlnsnla de los gene­
rales, jefes y  otteiaies qne se hallen prestando sns servicio-sen 
Ultramar, están comprendidas en la Real orden de 16 de sep­
tiembre de 1890 (C. L. núm. 334) y  tienen derecho á la asistencia 
facultativa gratuita en los puntos donde existen médicos milita­
res ó civiles encargados de la asistencia á las tropas, ol Rey 
(q. D. g .) y en sn nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con lo Informado por la Junta Consultiva de Gnerra, ha tenido a 
bien resolver que las familias de todo Individuo dei Ejercito 
cuyos haberes sean satisfechos por el presupuesto de la Guerra, 
tienen derecho á la asistencia facultativa gratuita en los 
donde haya médicos militares ó civiles encargados de la asLsten- 
cia á las tropas, aun en el caso de que el general, jefe, oociai o 
índividao del Ejército se halle separado de ella, ya por encoa-

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades del Instituto Audet
A dra ln istrao lón , oonaoltas t  pedidos a l  D r« 

A u det, A lc a lá , 19 , p ra l. A lad rld . S e  rein l- 
tea  por correo á  todos los p ueb lo s de C s- 
pan a .

A.CK1TE NEÜBEBT.—Para corar los males leves del oído: 
sordera, zombidos,catarros, obstrocciones, etc., 4 pe­
setas caja.

ANTIBLENOERAGICX) IVEL.—Para curarla blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

ANTIDIETERICO A.UDST.—Para curar la difteria, 10 
pesetas frasco.

a NTIHBMORHOIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas}, 4 pesetas.

ANTINESVIOSO HOWa RD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPAt iCO GLOWER-—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIRRSUMATICO BEYSSEE.—Cara el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIS AUDET.—Cura los catarros leves, los flojos 
blancos y  otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICU COWPEB.—Cura la slfllis en todos sns 
periodos, 4 pesetas frasco.

a SmAt iCO SBYDEM-—Cura el asma idlopátlco, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
arganta, de la boca y  de las alteraciones áe la voz,

l.CÍ'J

i  pesetas caja
PEBLAS DEL ¿EBRALLO.—Poderosas 1 recobrar bre-is para

vemente la potencia, 40 pesetas caja.
PEBLAS d e  l a  SALUD.—E(juillbrantes, aseguran nn 

curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DB. AUDET.—Remedio 
considerado el mas eflcaz para curar los catarros cró­
nicos y  la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PILDORAS ANTIRBEU.\iA t iCAS.—Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ASTBAisfAN.—Preventivas y  curativas del 
cólera morbo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­
razón, 10 pesetas frasco.

PÍLDORAS HE-MOSTATICAS.—Cohíben toda hemorra­
gia, 10 pesetas. 

PÍLDORAS HBP.a.’]TICAS.—Curan las congestiones ó in­
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PÍLDORAS Ma RCIAIjES.—Curan las clorosis, anemia y 
, y  la cloroanemla, 4 pesetas frasco.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30

COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­
nas externas de la vista, 4 pesetas.

DEPURATIVO MOBGToN.—Elimina de la sangre sus Im­
purezas, 4 pesetas caja

DSNTICINA SAINT-.VIARIE.—Facilita la salida de los 
dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.

ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 
determinadas por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.

ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 
deflclcncla de jugos, 3 pesetas caja.

FLUIDO VITAL.-^ura la Impotencia y  pérdidas semi­
nales, 5 pesetas caja.

GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la Impotencia y 
pérdidas, 6 pesetas frasco.

GOTAS APERITIVAS.—Despiertan las ganas de comer, 
3 pesetas frasco.

MEDICACION CORNEIL.—Contra el cáncer, 30 pesetas.
PAPELETAS ANTIDIABRÉICAS. — Contra la diarrea, 

3 pesetas caja.
A P A eTAS a l  LACTO-P08FATO DE CAL.—Contribu­

yen i  curar la tisis, 3 pesetas.
HIDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar tamedlatamen- 
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

G R A N  S A S T R E R I A
DE

f A L E N T I N  R E G O E B O
^  Se confecciona toda clase de uniformes 
^  militaras, prendas para caballero y niños, 
■“  así como libreas y abrigos de señora.

i v r

^  Tudescos, 2 5 , principal

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

T C I V  ± & 4 0PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES
P R IM ,  I I ,  Y VITORIA I 5 . - B U R G 0 S

8 lJC »lJR SA Iji 9 9 , F u e n «a r  ^ 9 9 .—M A D R I D

Especialidad en sombreros para la Guanlia civil. Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R I A  M I L I T A R
DS

I T I D M  E H IJO S DE V. i .  P i S C D l L
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

m

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

E L  E S T O M A G O
A RT I F I CI A L

Ó P O LV O S  D E L  D OCTOR K U N T Z

Este R em ed io  bajo la forma de pOlVOS puede titularse maraVÜIOSO por lo 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista al “ Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
los demás digestivos, el único remedio positivo que pueda devolver la salud es “ El
Estómago Artificial ó polvos del D r. Kuntz.,,
A g i M  ■  la s  d isp ep s ia s  e s to m a ca le s  en sos diferentes formas (a tón loa -o a ta - 
I I I U  B r r a l- f la tu le n ta ) y i a  d i la ta c ió n  de e s tó m a {;o « haciendo desaparecer el 

peso en el estómago, llenara, la hinchazón de v ie n t r e ,  los eructos agrios ó 
acedías, gases, sed  después de la.s comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñoleucia, opresión, repogaanola á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y  a l­
cohólicos, .hábito sedentario y vida poco activa, falta de reposodespués de co­
mer ó hacerlo bajo la inflaencia de disgustos morales, que preocupan ei áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona que trabaje mentalmonte después de las comidas. 
l » s  >IÍ9p«^9lii9 In te s t in a le s^  cesando pronto las
D I A R H K A S  con ó sin cólico:: ó pujos ñor antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y  restablece la normalidad del Intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza K1 lils tom a^o  A r t l f i e la l ,  porque des­
truye los m io ro b io s  productores de la infección iutestlual adquirida bien por 
mala calidad do alimentos y  de las aguas de buber, insalubridad del terreno, 
casa ó lugar do-icle se habite ó predisposición Individual á infeccionarse, así 
todo estado d ta rré lo o  debe ser tratado por E l  E s tó m a g o  A r t i f i c i a l , -1 
cual actóa también como P re v c n t lT O .
ia  d e s in te r ia  con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mncosldades

Sor crónica quo sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa- 
eoen.

lá  g a s tr it is ,  g a s t r a lg ia s  y c a ta r ro  c ró n ic o  dol estómago, blliosldad y 
el e s tr c ñ in ile n to  por falta de secreción biliar, suprimiendo la f la tu le n -  
c ta  ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é intestinos.

Se vende en las principales farmacias y  droguerías á ptas. 7'50 la caja; 4 ptas. la media caja< 
y en la farmacia Oayoso (sucesor de Moreno Miguel), .é.reual, 2, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo- Pídanse folletos.

CURA

CURA
CURA

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILC8TRAD0

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C  O  AI D 11; I O  E  Si

1.* El tiempo mínimo de suscripción es u n  tr lm eatrc .—2.* 
Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3.* Las 
suscripciones so cuentan desde el principio del mes en que se 
reciba el aviso.— 4.* La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscrlptor aviso en contrario.

A D V E R  X E A I C I A S
1. * Los snscrlpíores qne cambien de re.sldencla, se servirán 

remitir ai indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. * Los avi.sos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del dia 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá sor aten­
dida.

3. * No se devuelven los originales q̂ ue para su publicación se 
nos remitan. Lb Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las 
Ideas que eu él se susteuton. Los uriglnatcs destinados á la pu­
blicación, so servirán escribirlos por un sólo lado del papel.

4. * La Administración de El Ukraloo evacuara cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sos abonados, 
siendo estos servicios oliBoliititm eiite  g ra tn lto s .

5. '  Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de oeno dias, y  las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por tas fechas de las car­
tas V avisos.

£vn.x.moios en el jaericSciloo 
se JCí̂ oilitavn. tarifeis cAe pzrecios.

T a p io e r ís E b a n is te r ía

EU primero, más sxxx*tido 
y  m á s  i D a x r a t o

Luna, II, Almacén de muebles, Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

E xportac ión  á  p róv ln e la *

LAS MEMORIAS GORON
JEFE DE LA POLICÍA DE PARÍS

TRADUCCIÓN DE RICARDO V INUESA .-ILUSTR ACIO NES DE ROJAS

LA.S MEMORIAS DE MON'SIEUR GORON, jefe déla policía de Pa­
rís, constituyen la obra de más palpitante interés publicada 

en Francia en estos últimos años.
LA.S MEMORIAS DE MONSIEUR GORON constituyen, siendo la 

verdad y la historia, la novela más interesante, cuya lectura excita 
tan vivamente la curiosidad, como profundamente emociona el áni­
mo. Es el drama vivido; una serie de dramas de la vida, relatados 
por quien ha penetrado y descubierto sus misterios, y ha sido, con 
riesgo de su existencia las más veces, actor importante en los acon­
tecimientos, persiguiendo al criminal, dándole caza, arrancándole 
la confesión de su dilito, siendo el honrado auxiliar de la justicia, 
el despierto vigilante de la sociedad que se defiende.

Las aventuras de los primeros años de la vida de monsieur Go- 
rón—verdadera novela pintoresca;—el escandaloso trájico de coi^e- 
coracío/ns, que tuvo por consecuencias la calda del poder del presi­
dente Grevy; los crímenes misteriosos de Prauzini, Prado, Anastay y 
otros tantos, cuyo descubrimiento solo se debió á la sagacidad de Go- 
ron y sus hábiles auxiliares; el período de las esplosiones anarquistas; 
la pintoresca descripción de la alta y baja hampa parisiense y sus di­
versos molos de estafar; los escándalos del Panamá; la original figura 
del gran corruptor Artón; la revelación de cómo trabaja la policía 
en el descubrimiento del crimen y lo que será lapoliciadel porvenir, 
son los asuntos capitales de las interesantes MEMORIAS DE MON- 
SIEUK GORON.

Para dar idea del éxito colosal de esta obra en Francia, baste de­
cir que después de publicada en folletín en el periódico Le Journal, 
cuya tirada es de seiscientos mil ejemplares, se han vendido ya doce 
ediciones del libro y ahora se está haciendo otra edición popular ilus­
trada, cuya tirada no baja de veinte milj ejemplares. Puede calcu­
larse, pues, que en Francia ha habido ya un millón de lectores de LAS 
MEMORIAS DE MONSIEUR GORON.

Para la Guardia Civil, como para ia judicatura y la policía, esta 
obra tiene un interés excepcionalísimo por las enseñanzas que encie­
rran sus amenísimas páginas. Gamo ya hemos dicho, Goron, el más

célebre jefe de policía que se conoce, no se contenta con narrar, sino 
que de ios hechos saca consecuencias, fruto de su experiencia y de 
las relevantes dotes que adornan al ilustre policía.

Los cuatro tomos de que consta ia hra son:
1 »  i n v a s i ó n  ó e  l a  a n a i * c £ n í a

A .  través clel críxnon
_ A . ] t a  y  A s a j a  l i a x n j s a

T - . a  p o l i c í a  d e l  : £ S o r v e n i r

En la primera, que empieza con la vida aventurera del autor, se 
relatan una infinidad de cosas curiosísimas: robos, estafas, adulte­
rios... las primeras manifestaciones del anarquismo, el escandaloso 
proceso de la venta de condecoraciones, proceso en el que aparecie­
ron complicados generales, diputados, senadores y el yerno del pre­
sidente de la República.

En el segundo trátanse los crímenes más feroces y más repugnan­
tes: matadores de mujeres como Prado, Prauzini y el teniente Anas­
tay, matadores de hombres á impulsos de vicios asquerosos, fuga de 
recién casados, raptos del solteras y envenenamientos de maridos 
por esposas criminales y adulteras.

En el tercero, la alta y baja hampa, ó sean los ladrones de frac y 
los de blusa, ofrécense al lector que se maravilla con los misterios 
que ni vislumbraba siquiera y se deleita con los fantásticos tipos 
que se presentan. Los escándalos del Pana^nd, en los que tantos hom­
bres públicos figuraron, completan el cuadro.

Por último, trátase en la cuarta parte, de Ravachol y los anar­
quistas, de los nihilistas rusos, de lo que es la policía francesa y de 
lo que debe ser en el porvenir después de las reformas que tan atina­
damente apunta el eminente Monsibcr Goron.

Parecerían una colección de novelas, si no fueran de notoriedad 
universal todos los tiechos que han dado tema á Monsiecr Goron 
para escribir sus intaresantísimas MEMORIAS, cuya lectura produce 
todo el deleite que proporcionan las fantásticas creaciones de los 
novelistas dejando en el ánimo la huella de sus concienzudas refle­
xiones.

Desde este punto de vista, por mucho que digamos, no hemos de 
exagerar la importancia que la obra tiene para la Guardia Civil, 
así como para todo el que tenga que habérselas eon los delincuen­
tes, bien para, descubrirlos, para prenderlos ó para aplicarles los 
artículos del Código. Para la Benemérita también tiene un interés 
muy particular, y es el funcionamiento de la Guardia Civil fran­
cesa, como agentes de la policía judicial, y su intervención en los 
sensacionales crímenes de Troppman, que mató á toda una familia- 
Pranzini, que asesinó ásu querida y dos mujeres más, y de Kava- 
chol el célebre anarquista.

En una palabra: hace muchos años que no se ha escrito obra tan 
trascendental, tan amena y tan instructiva.

Es á la par una serie de preciosas novelas que demuestran que 
la realidad vá más allá que la imasinación, y un verdadero tratado 
que, sin sentir, proporciona provechosas enseñanzas.

Entendiéndolo asi RICARDO VINUESA, adquirió del autor la pro­
piedad para traducirla al español, como así lo ha verificado. El im­
portante y popular diario La Correspondencia de EspaTta ha recabado 
del señor Vinuesa el derecho de prioridad en la publicación que viene 
verificando en folletones diarios que han obtenido la más entusiasta 
acogida del público.

Además la obra se está publicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, elpopularísimo artis­
ta. Precio: DOCE PESETAS.

A los suscriptores de El Hbraldo de la Guardia Civil

pagaderas en diez plazos mensuales, el que así lo desee.
A  los que se suscriban se les enviará inmediatamente el primer 

tomo que ya está concluido.
Ninguno que pertenezca al benemérito Instituto debe dejar de co­

nocer las
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